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en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, es extiende la siguiente versión pública.
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Antes de analizar si con los hechos probados hubo una transgresión a la disposición de la 

Ley de Ética Gubernamental, calificada de forma provisional, es necesario hacer algunas 

consideraciones previas: 

l .  Competencia. 

Como derivación del principio de legalidad, establecido en el inciso tercero del artículo 86 

de la Constitución, en virtud del cual "Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y 

no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley", toda actuación de la 

Administración pública debe sujetarse al ejercicio de una competencia previamente atribuida por 

el ordenamiento juridico. 

Manuel Maria Diez define la competencia como el "conjunto de atribuciones, poderes o 

facultades que le corresponden a un órgano en relación con los demás" (Manual de Derecho 

Administrativo, p. 123). 

Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos, destaca la denominada 

potestad sancionadora de la Administración pública, reconocida por el artículo 14  de la 

Constitución, según el cual "la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o 

sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas". 

Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer correcciones a los ciudadanos o 

administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico" (Sentencia pronunciada en 

el proceso ref 183-M-2000, el 31/111/2004). 

Para el caso específico de este Tribunal, la LEO le ha otorgado una competencia 

administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 

vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 5 y 6 

de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a partir del 

día l de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo normativo entró en vigencia o que tengan 

permanencia en el tiempo (artículos 1 ,  2, 1 8  y 40 de la LEO). 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal y, conforme a la calificación 

jurídica previa, el objeto de la presente resolución se limitará a establecer lo siguiente: 

Si la supuesta falta de respuesta por parte del doctor René Madecadel Perla Jiménez ,  

quien se desempeña como Fiscal General de la Universidad de El Salvador, al escrito 

presentado por el señor Mauricio Aguilar Ciciliano ante la i'nstitución que preside el día 25 de 

junio de 2009, constituye una transgresión al deber ético de cumplimiento establecido en la letra 

b) del art. 5 de la Ley de Ética Gubernamental. 

2. CaUficación jurídica 

Es pertinente aclarar que la calificación jurídica de los hechos objeto del procedimiento 

sancionador es una facultad de este Tribunal que en modo alguno se encuentra vinculada a la 

calificación propuesta por e] denunciante, ni a la calificación provisional establecida hasta antes 
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público, a menos que sean normas que de manera específica coadyuven al ejercicio de la función 

o empleo público que se ejerce. 

Es insostenible a la luz del derecho administrativo sancionador exigir a todos los 

funcionarios públicos el cumplimiento de todas las normas que rigen a la Administración 

Pública, pues ello quebrantaría el mandato de tipificación, el que coincide con la tradjcionaJ 

exigencia de "lex certa", que también suele llamarse habitualmente principio de determinación y 

recientemente principio de taxatividad, cuyos objetivos principales son la seguridad jurídica 

(certeza) y la reducción de Ja discrecionaJidad o arbitrio en Ja aplicación del Derecho. Esto exige 

que los textos que manifiesten las normas sancionadoras describan con suficiente precisión, o 

con la mayor precisión posible las conductas que se amenazan con una sanción". (Resolución 

Final de fecha 14/08/2008, exp 7-TEG-2007, Resolución Final de /echa 01/09/2008 exp 16-

TEG-2007, Resolución Final de.fecha 26/09/2008, exp 31-TEG-2007). 

Por lo anterior, para efectos de definir y delimitar bajo que términos debe entenderse el 

deber de cumplimiento de los servidores públicos a efectos éticos, que ordena el artículo 5 letra 

b) de la Ley de Ética Gubernamental, el Tribunal tal como ha señalado en anteriores 

resoluciones, deja claro que sólo serán aquellos deberes que le son exigibles en razón del cargo 

o empleo público que ejerce el servidor público denunciado. 

La idea de responsabilidad que se demanda de los servidores públicos para los efectos de 

la Ley de Ética Gubernamental implica la diligencia en el trámite de un asunto administrativo; es 

decir, implica el cuidado en ejecutar con prontitud y diligencia la actividad encomendada por la 

ley [art. 4 letra h) de la LEO}. 

En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del deber 

que le corresponde, para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que 

sirve, y de las consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. 

El servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir cabalmente sus deberes. 

Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa un servidor público, mayor es su responsabilidad 

para el cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley. 

Además el legislador espera que el servidor público cumpla los deberes con buena fe. El 

profesor Jaime Arrubla Paucar, expresa: "La buena fe es un concepto ético de antiquísima 

aparición, que ilustra instituciones flosóficas, morales y jurídicas, y que se halla en permanente 

evolución. Es un concepto dinámico y no estático; aunque mantiene su idiosincrasia como base, 

ello no le impide actualizarse conforme a la evolución que experimentan los cambios políticos y 

sociales de los pueblos". Afirma el tratadista que se trata de un postulado que adopta 

concepciones abstractas y pasa a formar parte de los ordenamientos jurídicos a través de fonnulas 

concretas, que ayudan al jurista en su labor hermenéutica, en la toma de decisiones y en la 

aplicación del derecho positivo. 

Según Alejandro Nieto, la buena fe complementa la diligencia debida. Este deber de 

diligencia es variable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, 
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Tribunal tiene claro que el art. 235 de la Constitución de Ja República manda a todo funcionario 

cumplir y hacer cumplir la Constitución, atendiéndose a su texto cualesquiera que fueren las 

leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la contraríen y, además, el exacto cumplimiento de 

los deberes que el cargo le imponga, por cuya infracción será responsable conforme a las leyes. 

Es decir, que el doctor René MadecadeJ Perla Jiménez, en su calidad de Fiscal General de 

la Universidad de El Salvador, debió sujetarse a lo  prescrito por la Constitución y al deber ético 

de cumplimiento, contenido en la letra b) del art. 5 de la Ley de Ética Gubernamental, el cual le 

exige cumplir con responsabilidad y buena fe los deberes y obligaciones, como ciudadano y 

como servidor público; por ende, cumplir con el deber consagrado en el art. 18 de la Constitución 

de la República, el que establece el derecho de petición y respuesta. 

El derecho que tiene el ciudadano de que se le resuelvan sus peticiones y a conocer lo 

resuelto, constituye bilateralmente un deber para el funcionario a quien se dirige la petición. Sin 

embargo, este deber al estar prescrito en la Constitución de l a  República, por su propia 

naturaleza, resulta ser de contenido más general que los deberes establecidos en otras nonnas del 

ordenamiento jurfdico. 

En consideración a lo antes expuesto y por las peculiaridades que les asiste a las normas 

constitucionales, es perfectamente válido que diversas normas del ordenamiento jurídico, regulen 

de forma concreta y con mayor detalle las normas que contienen derechos fundamentales. Así, el 

inciso I O del art. 60 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador y la letra w) del art. 1 1  

del Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, desarrollan el contenido del 

artículo 18  de la Constitución. 

En vista de lo antes dicho, el doctor René Madecadel Perla Jiménez, como Fiscal General 

de la Universidad El Salvador, también se encontraba obligado a cumplir el inciso 1 ° del art. 60 

de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, que regula un plazo específico para 

responder las peticiones que le hayan sido presentadas, de forma individual o asociada, por 

escrito y de manera decorosa, a los funcionarios u organismos de la Universidad "y a que se les 

resuelva y haga saber por escrito lo resuelto" en un plazo que no podrá exceder los 60 días 

hábiles. Disposición legal que se ve complementada con el texto contenido en la letra w) del art. 

1 1  del Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, el que señala que es 

infracción grave por parte de las autoridades universitarias cuando no respondan o contesten las 

peticiones o solicitudes de parte de los miembros de la comunidad universitarias, fonnuladas por 

escrito. 

La relación entre la Constitución de la República y las diversas normas del ordenamiento 

jurídico es inspirada por el "principio de irradiación", el cual establece que los sistemas 

normativos ordinarios, civil, penal, administrativo resultan inevitablemente inspirados por la 

norma constitucional, así las nonnas ordinarias se nutren de la Ley Suprema. (Teoria de la 

Constitución Salvadoreña, autores varios, pág. 187). 
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fundamentales del Estado, Ejecutivo, Legislativo y Judicial y demás autoridades estatales, pues 

el texto constitucional establece que el destinatario de la misma puede serlo cualquiera de las 

"autoridades legalmente establecidas"( . . .  ]El ejercicio de esta garantía conlleva como correlativa 

obligación, la de los funcionarios estatales a responder o contestar las solicitudes que se les 

eleven [ . . .  ] dicha contestación no puede limitarse a dar constancia de haberse recibido la 

petición sino que la autoridad correspondiente debe analizar el contenido de la misma y 

resolverla confonne a las facultades jurídicamente conferidas. Lo anterior, no implica que la 

respuesta deba ser favorable a las peticiones del gobernado, sino solamente la de obtener una 

pronta respuesta" (Sentencia de amparo del 25 de febrero de 2000. Ref 431-98). 

Asimismo, de confonnidad al artículo 18 de nuestra Carta Magna, la contestación que 

debe recaer en una solicitud debe ser congruente con ésta, puesto que resulta igualmente 

violatorio de la garantía constitucional de petición si la respuesta producida por la autoridad es 

incongruente respecto a lo requerido. 

Nuestro legislador no estipuló un ténnino preciso dentro del cual la administración debe 

pronunciarse respecto de una petición; sin embargo, debido a la gran variedad de asuntos que 

pueden plantearse en una solicitud, no es posible fijar un plazo común a cargo de todas las 

autoridades para responder a las mismas; sino que éstos deben ajustarse a los distintos 

planteamientos y los trámites necesarios para producir la contestación, procurando, en todo caso, 

que la respuesta sea pronta. 

Lo anterior, se relaciona con el denominado "Principio de intervención oportuna del 

Estado", enlazado con el derecho de petición y respuesta consagrado en el art. 18 de la 

Constitución de la República, pues una respuesta tardía a la búsqueda de justicia es susceptible 

de traducirse en una respuesta ineficaz. (Sentencia de Amparo emitida por la Sala de lo 

Constitucional a las 13 horas con 57 minutos del día 2 de octubre de 2009, exp. 348-2004). 

En el caso de análisis, la nonna secundaria establecida en el inciso 1 º del art. 60 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de El Salvador regula un plazo específico para responder las 

peticiones que le hayan sido presentadas, de forma individual o asociada, por escrito y de manera 

decorosa, a los funcionarios u organismos de la Universidad por los miembros de la comunidad 

universitaria y a que se les resuelva y haga saber por escrito lo resuelto en un plazo que no podrá 

exceder los 60 días hábiles. Plazo que fue incumplido por el servidor público denunciado, según 

se verificó con la prueba que obra en el expediente. 

El mismo doctor René Madecadel Perla Jiménez reconoce en el informe que remite a este 

Tribunal mediante oficio Nº 1 17/201 O, que hubo un retraso en el cumplimiento del plazo 

señalado en el art. 60 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador para responder la 

solicitud planteada por el licenciado Mauricio Aguilar Ciciliano el día 25 de junio de 2009, en su 

calidad de miembro de la comunidad universitaria (/s. 37 vuelto). 

Si bien es cierto el doctor René Madecadel Perla Jiménez argumentó entre otras 

cuestiones en el dictamen de fecha 28 de abril de 201 O mediante el cual se pronunció 
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del deber ético de cwnplimiento previsto en la letra b) del art. 5 de la Ley de Ética 

Gubernamental, corresponde ahora determinar la sanción que por tal motivo debe aplicársele. 

Según los registros de este Tribunal, esta es la segunda vez que el doctor René Mad-ecadel 

Perla Jiménez, en su carácter de Fiscal General de la Universidad de El Salvador, incurre en 

transgresión a la LEO; por tal razón, procede imponerle la sanción de multa. 

El inciso 1 ° del art. 26 de la Ley de Ética Gubernamental establece "Las infracciones a 

esta ley, cometidas por los servidores públicos por segunda vez, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal u otras a que diere lugar, serán sancionadas con multa. Su cuantía no 

será inferior al diez por ciento, ni mayor a diez veces el salario mensual, percibido por el 

responsable". Asimismo, en la primera parte del inciso 2º del art. 26 de la LEG se prescribe que 

"En el caso de aquellos funcionarios que reciban además otra clase de remuneración en el sector 

público y de acuerdo a la ley, ésta será sumada al monto de su salario para determinar la base de 

la imposición de la multa''. Dicho artículo determina el margen legal entre el núnimo y el 

máximo de la cuantía de la sanción que el Tribunal puede imponer. Sin embargo, el Tribunal 

tomará su decisión basado en el principio de proporcionalidad establecido en el art. 65 del 

Reglamento de la LEG que dispone: "La multa, para efectos de cuantificación, será proporcional 

a la gravedad del hecho denunciado, sus consecuencias, las remuneraciones percibidas por el 

servidor público de conformidad con lo establecido en la Ley, y otros aspectos que estime 

convenientes valorar el Tribunal como atenuantes o agravantes". 

Respecto a la imposición de sanciones administrativas la Sala de lo Contencioso 

Administrativo ha dicho en sentencia de las 14  horas 27 minutos del día 3 de abril de 2009 en el 

expediente 78-2006, lo siguiente: "La naturaleza jurídica de la sanción nos indica que la misma 

es un acto de gravamen, un acto, por tanto, que disminuye o debilita la esfera jurídica de los 

particulares, bien sea mediante la privación de un derecho (prohibición de una determinada 

actividad, a la que la doctrina denomina sanción interdictiva), bien mediante la imposición de un 

deber antes inexistente (sanción pecunaria). Es decir, la sanción admfaistrativa es un acto que 

implica punición por una actuación u omisión que la Administración determina como contraria a 

la ley. [ . . .  ] El mencionado principio obliga a la facultad discrecional de la Administración 

pública a tomar en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas ( . . .  ] que alza para las 

autoridades correspondientes una frontera o límite a su actuación represiva, la cual únicamente 

podrá ser llevada a la práctica cuando resulte estrictamente necesaria, idónea y proporcionada 

para obtener los objetivos perseguidos por la misma, de forma que cuando los objetivos buscados 

con su adopción puedan ser conseguidos a través de medidas alternativas manifiestamente menos 

gravosas, habrá de imponerse la utilización de estas últimas ( . . .  ] Ahora bien es importante, el 

referirse al hecho que al imponerse una sanción administrativa, entra en juego la institución de la 

discrecionalidad administrativa en concordancia con el principio de proporcionalidad en el 

ámbito administrativo sancionador''. 








